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Guía de Principios
Con el fin de promover un proceso justo para la administración de vacunas mientras el suministro de vacunas es 
limitado, el Departamento de Salud Pública de Illinois (IDPH por sus siglas en inglés) está pidiendo a los proveedores 
de vacunas, como farmacias y otros proveedores de atención médica, que ayuden a garantizar que las personas que 
reciben la vacuna sean elegibles. Actualmente, las personas que entran en grupos prioritarios 1a o 1b (descripciones a 
continuación) pueden ser elegibles para recibir la vacuna debido al trabajo que realizan o a su edad. 

En el momento en que usted hace su cita para la vacuna, los proveedores pueden pedirle que identifique si usted 
pertenece a uno de los grupos prioritarios que actualmente son elegibles para la vacuna. Antes de recibir la vacuna, 
el proveedor también puede pedirle que proporcione documentación de su edad o que sea un trabajador de primera 
línea, o pedirle que verifique que de lo contrario está dentro de una de las categorías elegibles. 

A continuación, se muestran ejemplos de documentación que debe considerar llevar a su cita de vacuna para ayudar a 
verificar su elegibilidad en función de su edad, el trabajo que realice o su condición de salud o discapacidad:

• Identificación personal, como una identificación estatal o licencia de conducir, pasaporte estadounidense o 
extranjero, identificación consular, o licencia de conducir de visitante temporal, tarjeta CityKey;  o

• Identificación del empleo, como tarjeta de identificación laboral o placa, talón de cheque de pago o carta del 
empleador. 

• Documentación de una condición de salud o discapacidad que califique, como cualquier documento con el 
diagnóstico de condición de salud o discapacidad, medicamentos recetados para la condición de salud, Residente de 
Illinois con una tarjeta de identificación de discapacidad, carta de premio de ingresos por discapacidad o carta citando 
la condición de salud o discapacidad específica de un proveedor de atención médica o servicio social relevante.

Todas las personas elegibles en Illinois pueden recibir la vacuna independientemente de la cobertura de seguro o 
estatus migratorio, incluyendo las personas que son indocumentadas.

• Los proveedores de vacunas no pueden cobrarles a las personas sin cobertura de seguro una tarifa o copago.
• Los proveedores de vacunas no pueden preguntarles a las personas que proporcionen documentación sobre su 

estatus migratorio.
• La información que las personas comparten con un proveedor de vacunas no puede ser compartida con las 

autoridades de inmigración.

Grupos prioritarios 1a y 1b
Los proveedores de vacunas pueden pedirle a usted o a su representante (como un amigo o familiar) que revisen las 
categorías siguientes para confirmar que se encuentran en una de las poblaciones prioritarias para ser vacunados en 
este momento.1 

¿Quién está en grupo prioritario 1a? Los trabajadores de salud, así como los residentes y el personal de los centros de 
atención congregada a largo plazo, donde pueden producirse altas tasas de transmisión y brotes.

• Personal de Salud 
	� Hospitales
	� Atención médica no hospitalaria 

	■ Clínicas ambulatorias médicas 
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	■ Clínicas de salud pública 
	■ Puntos de Distribución del Departamento de Salud Local (POD por sus siglas en ingles) 
	■ Centro de Salud Calificado Federalmente (FQHC por sus siglas en ingles) 
	■ Trabajadores de la salud en el hogar 
	■ *Ayudantes de salud en el hogar 

• Personal de centros de atención a largo plazo y todos los residentes 
	� Instalaciones de Enfermería Especializada 
	� Instalaciones de vida asistida 
	� Centros de Atención Intermedia para Personas con Discapacidad del Desarrollo 
	� Centros de atención intermedia para personas con enfermedad mental grave 
	� Hogares de veteranos estatales 
	� Centros estatales para personas con discapacidades del desarrollo 
	� Centros de Salud Mental operados por el Estado 
	� Centros de Tratamiento Residencial para el Abuso de Sustancias 

• Otro personal de atención congregada identificado y todos los residentes
	� Instalaciones residenciales de cuidado continuo 
	� Hogares para adultos de cuidado residencial 
	� Vivienda de apoyo para personas de la tercera edad 
	� Instalaciones residenciales de apoyo para personas con discapacidades del desarrollo 
	� Instalaciones residenciales de apoyo para personas con enfermedades mentales graves 
	� Arreglos de vida comunitaria integrada 
	� Instalaciones residenciales supervisadas para personas con discapacidades del desarrollo 
	� Instalaciones residenciales supervisadas para personas con enfermedades mentales graves

¿Quién está en grupo prioritario 1b? Personas que han sido afectadas desproporcionadamente por COVID-19 y 
trabajadores de primera línea con mayor riesgo de exposición debido a la incapacidad de trabajar de forma remota y 
proximidad a compañeros de trabajo o al público.

• 65 años o más 
• Trabajador esencial de primera línea (A continuación, se muestran ejemplos de trabajadores de primera línea 

dentro de las categorías elegibles para la Fase 1b.) 
	� Socorristas 

	■ Bomberos, Oficiales de la Ley, Trabajador del centro de llamadas 911, personal de seguridad, oficial de la 
escuela 

	� Educación 
	■ Maestro de K-12 grado, administrador de la escuela, personal de apoyo estudiantil, asistente estudiantil, 

trabajador de guardería y proveedor de cuidado infantil basado en el centro, proveedor de visitas a casa, 
terapeutas de intervención temprana, proveedor para el programa de inicio temprano (Head Start / Early 
Head Start por sus siglas en ingles), proveedores de preescolar para todos. 

	� Alimentación y agricultura
	■ Plantas procesadoras de alimentos y agricultura, salud veterinaria, servicios ganaderos, cuidado de 

animales 
	� Fabricación

	■ Producción industrial de bienes para distribución al por menor, al por mayor u otros fabricantes 



COVID-19
¿Qué debe esperar cuando se vacune?
Estado de Illinois
Departamento de Salud Pública de Illinois

	� Trabajadores correccionales y las personas encarceladas 
	■ Oficial correccional y personal, oficial de la cárcel y personal, personal del centro de menores, un 

encarcelados 
	� Trabajadores del Servicio Postal de EE. UU. 
	� Trabajador de transporte público 

	■ Tripulación de vuelo, conductor de autobús, conductor de tren, taxista, conductor de para-tránsito, apoyo 
en persona, conductor de servicio de transporte compartido 

	� Trabajador de la tienda de comestibles 
	■ Ensacador de comida, cajero, almacenista, servicio de recogida, servicio al cliente 

	� Refugios y personal de guardería para adultos 
	■ Refugio para personas sin hogar, refugio para mujeres, programa de día para adultos, taller protegido

¿Quién está en el Grupo de Prioridad de Población 1b Plus? Personas con condiciones o estado específicos que 
complican la salud.

• Condiciones elegibles 
	� Obesidad 
	� Diabetes 
	� Enfermedades pulmonares 
	� Fumar 
	� Afecciones cardíacas 
	� Enfermedad renal crónica 
	� Cáncer 
	� Trasplante de órganos sólidos 
	� Enfermedad de células falciformes 
	� Embarazo 

• Personas con discapacidad que de otro modo no tienen una condición elegible. Para este propósito, las personas 
con discapacidad se definen como "una persona que está, y que se espera que continúe indefinidamente, sujeta 
a cualquiera de los siguientes cinco tipos de discapacidad: discapacidad física, discapacidad del desarrollo, 
discapacidad visual, discapacidad auditiva o discapacidad mental". Esta definición está alineada con el Estatuto de 
Illinois: 15 ILCS 335/4a.

1IDPH ha dado instrucciones a los proveedores de vacunas para vacunar a las personas cuyo puesto de trabajo esté alineado con las 
descripciones a continuación, incluso si su puesto de trabajo específico no aparece en la lista.
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¿Preguntas sobre COVID‐19? 
Llame 1‐800‐889‐3931 o correo electrónico dph.sick@illinois.gov

Departamento de Salud Pública de Illinois ‐ www.dph.illinois.gov


